RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009119, Ent. N° 7258/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Dirección General de Casinos), relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2014 cuyo objeto es el arrendamiento de un local para sede de la Sala de Esparcimiento en la Ciudad de Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15 de mayo de 2014 se presentó la firma SIMON NAHUM GREIF;

2) que consta informe de Catastro, en cumplimiento del Artículo 40 del TOCAF. Al respecto se informa que: se estima el valor de arrendamiento del Padrón Nº 781 de la Localidad Catastral de Treinta y Tres, Depto de Treinta y Tres, en 86.011 Unidades Indexadas, equivalentes a            $ 250.300 y a U$S 10.213;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, teniendo presente los informes de la División Arquitectura, Área Comercial y dictamen de la Dirección General de Catastro, aconseja adjudicar por ser la única oferta presentada y ajustarse al Artículo 2º del Pliego Particular,  a la firma SIMON NAHUM GREIF por un monto mensual de $ 249.000 (monto anual $ 2.988.000);
                              4) que se agrega Proyecto de Contrato de Arrendamiento en el que se establece: 

4.1) OBJETO: el Sr. Grief da en arriendo al Estado – Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos el bien inmueble empadronado con el Nº 781;

4.2) DESTINO: funcionamiento de una Sala de Juegos, servicios accesorios y demás dependencias, cuya explotación está a cargo del Estado;

4.3) OCUPACIÓN, PLAZO Y VIGENCIA: el plazo del arriendo es de 5 años desde la recepción del bien en las condiciones que surgen del Pliego de Condiciones Particulares y memoria descriptiva. El plazo podrá ser prorrogado por 5 años más, a opción exclusiva de la DGC, comunicada por medio auténtico, con una antelación no menor a 30 días del vencimiento del plazo;

4.4) PRECIO: el precio mensual asciende a $ 249.000, reajustables conforme a lo dispuesto por Artículos 3 y 15 del Decreto Ley 14.219 y modificativas y concordantes;
5) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

6) que no surge agregada información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que en lo sucesivo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58 en lo que refiere a la información contable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el  Ordenador competente y suscrito el contrato de arriendo, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto mensual de       $ 249.000 por el plazo de 5 años y su eventual prórroga por 5 años más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos, previo control de la imputación del gasto con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 3º de la presente;

5) Devuélvase.
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